
AYUNTAMIENTO DE CORRAL DE ALMAGUER (Toledo)

ORDENANZA FISCAL NÚM. 07

TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VOZ PÚBLICA.

I - FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Artículo 1º
En ejercicio de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la

Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los
artículos 15 a 19 y 59, del R.D.Legvo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la
Tasa por prestación del servicio de voz pública, que se regirá por la presente Ordenanza
fiscal, el citado Texto Refundido y demás normas concordantes sobre Haciendas Locales.

II - HECHO IMPONIBLE

Artículo 2º
Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa de prestación del

servicio de voz pública a través de los altavoces municipales.

III - SUJETO PASIVO

Artículo 3º
Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas

físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General
Tributaria, a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del
aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización. La responsabilidad solidaria
y, en su caso, la subsidiaria, se determinarán conforme a lo dispuesto sobre las mismas en
la Ley General Tributaria.

IV - EXENCIONES

Artículo 4º
No se concederá exención ni bonificación alguna a la exacción de esta Tasa.

V - CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 5º
La cuantía de la tasa por la difusión de noticias por medio de los altavoces

municipales será: 



CONCEPTO
PRECIOS A
 APLICAR  €

Difusión de noticias por medio de los altavoces con una sola repetición 1,38

Cualesquiera otras repeticiones del mismo, siempre en grupos de dos, se
considerarán como un anuncio distinto y devengarán la tasa como si se tratase de un
anuncio nuevo.

VI - DEVENGO

Artículo 6º
1. La obligación del pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace al autorizarse

la prestación del servicio, atendiendo a la petición formulada por el interesado.

VII - GESTIÓN

Artículo 7º
1. Los interesados en que se les preste el servicio a que se refiere la presente

Ordenanza presentarán en este Ayuntamiento, solicitud detallada sobre la naturaleza,
contenido y extensión del servicio detallado.

2. El pago de dicha tasa se efectuará al retirar la oportuna autorización, por ingreso
directo en la Tesorería Municipal o donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento y siempre
antes de la prestación del servicio.

3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público no llegue a
prestarse o desarrollarse, procederá la devolución del importe correspondiente, salvo cuando
se deba a causas de fuerza mayor.

VIII - INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 8º
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 183 y siguientes de la Ley General Tributaria.

IX - DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Toledo, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.


